NORMAS ODONTOLOGICAS – VERSION ABRIL 2007

Conceptos Generales: Relativos al  Socio.

Identificación: Previo a la atención debe controlar la identidad del socio, solicitándole la correspondiente  Credencial (Fig. 1 y 2) con su Documento de Identidad y verificar la habilitación para recibir servicios.

Condición respecto del IVA: Se identifica con la palabra   “GRAVADO” a los socios alcanzados por el impuesto o “NO GRAVADO” a los exentos.  
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  Fig.1: Credencial definitiva

[image: image3.png]Credencial Provisori HOJA: 1/ 1
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GREAMZAGON DA FIRVIING DARCTOE RUAMESANCS 06 07 2004
Empresa Nro.: 600000019 Centro Médico: 37 Plan:2-310

Nro. de Afil.Ben. Apellidc y Nombres DNI Ver.

042035308 01  OSUNA JUAN JOSE

14236648 002

-Validez desde: 06.07.2004

Vencimiento: 16.07.2004

Por la presents autorizemos la atencién de los afiliados
que se detallan en ia misma, cuyas Credencisies se
encusntran en tramite.

Dicha autorizacion podré ser usada tinicaments entre las
tachas indicadas como de "Validez desde” y
“Vencimiento”.

Sin sello y firma de 0.5.D.E. esta Credencial carece de
validez.

Esta credencial es personal e intransferible pera uso
exclusivo del titular y deberé presentarse con el
documento de identidad.




 
Fig.2: Credencial Provisoria.

Documentación requerida. 

CUPON DE ATENCION MEDICA (Fig.3). Se cumplimentará un cupón por cada asistencia al consultorio, o sea un cupón por cada fecha. Los cupones son  numerados, e intransferibles, por lo que deben ser usados en forma correlativa coincidiendo la misma, con la  secuencia de las fechas. En caso de anular alguno se debe adjuntar a la facturación. 

Completar los cupones transfiriendo los datos en sobrerelieve de la credencial vigente del socio (nunca en forma manual). La documentación se encuentra a disposición en las oficinas del Colegio de Odontológos. Para los casos de Credenciales Provisorias (Fig.2), el cupón podrá confeccionarse manualmente, agregando la frase “Credencial Provisoria”. Debe requerirse al afiliado  fotocopia de dicho formulario y adjuntarse al cupón.  

Datos requeridos:

Cantidad, Código y Descripción de las prácticas. Se indicaran en “Cód.” los códigos de la totalidad de las prestaciones efectuadas en cada visita y en  “Descripción de la Practica” se indicaran las piezas y todo otro detalle aclaratorio.

· Firma del afiliado o del mayor que lo acompañe (para el caso de niños o impedidos).

· Firma y Sello del Profesional.

· Fecha y hora.

Tachar los espacios en blanco y entregar al socio la copia rosa del cupón, el blanco es para facturar a OSDE y el celeste para el prestador.

Las enmiendas en la confección deberán ser salvadas con la firma conjunta del profesional y del afiliado.
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             Fig. 3: Cupón de atención médica. 

Pautas de atención para Odontología.

Las siguientes pautas constituyen un complemento del nomenclador de prestaciones de OSDE.

CAPITULO I - CONSULTAS

01.01
Consulta de Primera vez.Examen, diagnóstico, fichado y plan de tratamiento


Para su reconocimiento se deberá adjuntar una ficha  odontológica debidamente cumplimentada con los datos requeridos, e imprimir el CUPON DE ATENCION MÉDICA, el cual deberá adjuntarse con los datos requeridos, firma y sello del profesional.


Se reconocerá sólo una vez por profesional, por año aniversario y en un mismo paciente, debiendo actualizar el odontograma existente.


No se reconocerá en aquellos casos en los que dentro de los últimos 12 meses se hayan facturado los códigos 08.01 o 07.01. En caso de realizarse alguna consulta de control semestral, la misma deberá facturarse con el código 01.04. 

Luego de trascendido un año, podrá facturarse nuevamente el código 01.01.

01.04
Consulta de urgencia


Se considera consulta de urgencia a toda prestación odontológica no programada, y que no constituye paso intermedio de otra prestación (Ej: pericoronaritis, estomatitis, cementado de coronas y puentes, punción y drenaje de abscesos, hemorragias y alveolitis de extracciones realizadas por otro profesional, etc.).


Para su facturación, se deberá establecer en todos los casos el motivo de la consulta, indicando pieza y/o sector.


No corresponde facturar este código con el 01.08.

01.05
Consulta preventiva periódica en embarazadas


Incluye el control trimestral durante el embarazo. De requerir la realización de prácticas, las mismas se facturarán adicionalmente.


Incluye detección y remoción de placa bacteriana, aplicación de fluor y enseñanza de técnicas de higiene bucal.


Se reconocerán en afiliadas que presenten constancia médica y se podrá facturar hasta 3 códigos por embarazo.
01.06
Interconsulta (para especialistas)

Podrá ser facturada por profesionales contratados por OSDE para realizar la especialidad.

Esta consulta se podrá facturar en las especialidades de Estomatología, Disfunción de ATM, Endodoncia, y Cirugía.

01.08 Cementado de corona
Incluye el cementado de todo elemento protético fijo.

Se podrá facturar sólo en los casos de prótesis realizada por otro profesional y cuando no haya sido facturado el código 01.04 para esa misma pieza en el mismo período.

01.09 Consulta de control post endodoncia (para especialistas)
Podrá ser facturado por aquellos profesionales que acrediten la especialidad.
Para su reconocimiento deberán haber pasado un mínimo de 3 meses de realizado el tratamiento. Indicar motivo de la consulta.

01.08.01 Consulta de ATM (para especialistas)
Incluye consulta, montaje en articulador, diagnóstico y plan de tratamiento.

No se podrá realizar otra práctica en la misma consulta.

Se podrá facturar una vez cada 12 meses. Adjuntar diagnóstico. La documentación respaldatoria (radiografías, montaje en articulador, diagnóstico y plan de tratamiento, deberá ser archivada en el consultorio y podrá ser requerida por la Asesoría Odontológica de Osde.
01.09.01 Tratamiento de ATM (para especialistas)
Comprende todos los métodos y técnicas: relajación, ajustes, masajes, etc.

Podrá realizar hasta 2 consultas mensuales, durante el tratamiento 5 a 10 meses.
01.11 Consulta prequirúrgica (para especialistas)
Podrá ser facturado por aquellos profesionales que se encuentren contratados por OSDE para realizar la especialidad de cirugía.
No podrá ser facturado junto con el código 01.01. Indicar pieza dentaria.

01.12
Consulta post quirúrgica (para especialistas)
Podrá ser facturado por aquellos profesionales que se encuentren contratados por OSDE para realizar la especialidad de cirugía.
Este código podrá ser facturado después de la cirugía. Incluye retiro de sutura. Indicar pieza dentaria o sector si correspondiera. Se reconocerán 2 códigos por cirugía.

01.14
Atención de pacientes con capacidades especiales
Este código podrá ser facturado en internación, domicilio, o consultorio. Indicar pieza dentaria/s o sector/es en los que se ha realizado el tratamiento. Se reconocerán 3 códigos por año aniversario. Adjuntar diagnóstico o indicación médica.
01.14.01 Tratamiento del recién nacido con fisura labio alveolo palatina

Este código podrá ser facturado cuando se realice la atención de urgencia, en internación, del fisurado labio alveolo palatino. Incluye colocación de vendaje, confección de una placa obturadora, enseñanza de técnica de alimentación, etc. Se factura 1 código en internación por paciente.

Se deberá archivar en consultorio el diagnóstico detallado del tipo y características del FLAP, emitido por médico tratante e indicar el mismo para su facturación.

01.14.02
Placa obturadora subsiguiente en pacientes con fisura labio alveolo palatina. Hasta los 3 años.

Esta práctica incluye la consulta, placa obturadora, y controles periódicos. La documentación respaldatoria se archivará en el consultorio y podrá ser solicitada por la Asesoría Odontológica de Osde. Se facturará una vez terminado el trabajo. Los primeros tres años de vida se reconocerán hasta 15 placas.

01.14.03
Placa obturadora subsiguiente en pacientes con fisura labio alveolo palatina entre los 4  y  7 años.

Esta práctica incluye la consulta, placa obturadora, y controles periódicos. La documentación respaldatoria se archivará en el consultorio y podrá ser solicitada por la Asesoría Odontológica de Osde. Se facturará una vez terminado el trabajo. Se reconocerá una placa cada cuatro meses. Luego se realizará el tratamiento de ortopedia y/u ortodoncia, de acuerdo a cada caso en particular. 

CAPITULO II - OPERATORIA DENTAL 

02.22 Restauraciones (código único) 

                  Comprende anteriores códigos 02.02 y 02.16. Este código incluye las restauraciones simples, compuestas y complejas, independientemente del material de restauración a utilizar. Deberá indicarse la pieza y caras involucradas. En caso de recidiva, podrá facturarse nuevamente pasados los tres años. Durante este lapso se reconocerá en la misma pieza la restauración de otras caras.
02.09
Reconstrucción de ángulo en piezas anteriores y reconstrucción con tornillo en posteriores


Incluye todo tipo de material utilizado, con o sin refuerzo metálico. En caso de recidiva, podrá facturarse nuevamente pasados los tres años. Durante este lapso se reconocerá en la misma pieza y en distintas caras. Deberá indicarse las piezas y las caras involucradas. Requiere radiografía post operatoria la cual se facturará aparte. La misma se archivará en el consultorio y podrá ser requerida por la Asesoría Odontológica de Osde. 


Cualquier caso de excepción en este capítulo, queda a criterio de Asesoría Odontológica de Osde.

CAPITULO III - ENDODONCIA 

03.01        Biopulpectomía total en unirradiculares

Las radiografías se facturarán aparte (en total 3: preoperatorio, conductometría, postoperatoria). Las mismas se archivarán en el consultorio y podrán ser requeridas por la Asesoría Odontológica de Osde. Es condición del tratamiento la evidencia de aislamiento absoluto. En caso de retratamiento podrá facturarse pasado los tres años. Indicar pieza dentaria.
03.02 Biopulpectomía total en multiradiculares

Las radiografías se facturarán aparte (en total 3: preoperatorio, conductometría, postoperatoria). Las mismas se archivarán en el consultorio y podrán ser requeridas por la Asesoría Odontológica de Osde. Es condición del tratamiento la evidencia de aislamiento absoluto. En caso de retratamiento podrá facturarse pasado los tres años. Indicar pieza dentaria.

03.03 Desobturación de conductos

Se reconocerá únicamente en casos de retratamiento endodóntico por pieza y cuando haya sido tratada en primera instancia por otro profesional. No se reconocerá como prestación única. Necesariamente debe ser complementada por los códigos 03.01 o 03.02 para su facturación. Indicar pieza dentaria. Se reconoce un código por pieza.

03.05 Momificación, biopulpectomía parcial

Requerirá radiografías pre y post operatoria que se facturarán aparte. Las mismas se archivarán en el consultorio y podrán ser requeridas por la Asesoría Odontológica de Osde. No se reconocerá otro tratamiento de endodoncia en la misma pieza y por el mismo profesional hasta un año después de facturada esta práctica.
03.06 Protección pulpar directa

Requerirá radiografía post operatoria, que se archivará en consultorio y podrán ser requeridas por la Asesoría Odontológica de Osde. La radiografía se facturará aparte. Indicar pieza dentaria. No se reconocerá otro tratamiento de endodoncia en la misma pieza y por el mismo profesional hasta un año después de efectuada esta práctica.

03.07 Acopio de pasta alcalina


Esta prestación requerirá documentación radiográfica respaldatoria, que se archivará en el consultorio y podrá ser requerida por la Asesoría Odontológica de Osde. Podrá ser facturada en casos de traumatismos dentarios y apicoformación. Indicar pieza dentaria. Se reconocerán hasta 3 códigos por pieza.
CAPITULO V - ODONTOLOGIA PREVENTIVA
05.01
Tartrectomía

En lugar del código 05.01, la tartrectomía se reconoce con el código 08.02. Ver norma correspondiente.
05.04 Módulo de prevención

Unifica los códigos 05.02 y 05.04. Incluye la enseñanza de técnicas de higiene bucal, detección y control de placa: consulta preventiva, cepillado mecánico, detección de placa bacteriana, y aplicación de fluor. Se reconocerá una vez cada 6 meses en niños de hasta 12 años inclusive.

05.04.01 
Mantenimiento del tratamiento periodontal


Incluye detección de placa bacteriana, tartrectomía, uso del cavitador, cepillado mecánico. Enseñanza de técnicas de higiene bucal y control de dieta. Se deberá realizar en aquellos pacientes que hayan requerido tratamiento de gingivitis y como mantenimiento del tratamiento periodontal. Debe tener facturado un código 08.02, 08.03, o 08.04 dentro de los 12 meses. Se reconocerá cada 6 meses y en mayores de 13 años.          

05.05
Sellantes de fosas y fisuras


Se reconocerá en premolares y en primeros y segundos molares permanentes, hasta los 14 años de edad inclusive.


Indicar pieza dentaria. Se reconocerá en caras oclusales de piezas dentarias no tratadas con anterioridad. No se reconocerá otra práctica en esa cara en el lapso de 12 meses.

05.06
Tratamiento con cariostáticos remineralizantes en piezas temporarias


Se reconocerá una vez por pieza dentaria hasta cumplir los 6 años de edad inclusive. Indicar pieza.

CAPITULO  VII - ODONTOPEDIATRIA

07.01
Consulta, fichado y motivación


Incluye el fichado y tres consultas  de motivación en  niños de hasta los 12 años inclusive Se deberá confeccionar la ficha catastral. No se marcarán como ausentes las piezas no erupcionadas. A partir del año se facturará el 01.01 que incluye el certificado bucodental. Se reconoce por única vez.
07.04
Tratamiento con formocresol en dentición temporaria


Se reconocerá por única vez e niños hasta de 12 años cuando la pieza tratada no se encuentre en período de exfoliación.


Esta prestación requerirá radiografía postoperatoria que se facturará por separado y se archivará en el consultorio pudiendo ser requerida por la Asesoría Odontológica de Osde. Indicar la pieza dentaria. 

07.06.01
Reducción de luxación total o parcial con inmovilización dentaria


Incluye cualquier tipo de material utilizado para la fijación según el criterio del profesional. Indicar la pieza dentaria. Requerirá radiografía pre y post operatoria, que se archivarán en el consultorio y podrá ser requerida por la Asesoría Odontológica de Osde. Se reconoce por única vez en cada pieza traumatizada. Incluye controles posteriores.
07.06.04 Fractura amelodentinaria, protección pulpar y corona temporal
Esta prestación requerirá documentación radiográfica pre y post operatoria según el criterio profesional, las que se facturarán por separado y se archivarán en el consultorio pudiendo ser requeridas por la Asesoría Odontológica de Osde. Se reconocerá un código por pieza traumatizada.
CAPITULO VIII - PERIODONCIA

08.01
Consulta de estudio, diagnóstico, pronóstico y plan de tratamiento


Este código incluye la confección o actualización del odontograma y la ficha periodontal. Las radiografías seriadas que acompañan esta práctica se archivarán en el consultorio y podrán ser requeridas por la Asesoría Odontológica de Osde. Se reconoce un código por paciente y por año, a partir de los 13 años. Incluye el código 01.01. Se facturará este código para la realización de los tratamientos periodontales (08.03 o 08.04 y/o 08.04.01)

08.02
Tratamiento de gingivitis (tartrectomia)

Este código incluye detección y control de placa bacteriana, topicación con fluor, enseñanza y técnicas de higiene bucal, control de dieta, tartrectomía, uso del cavitador y cepillado mecánico.


Se reconoce un código por paciente y por año, a partir de los 13 años.

Se podrá realizar tratamiento de mantención semestralmente con el código 05.04.01.
08.03
Tratamiento de enfermedad periodontal leve y moderada  (6 sectores) 

Se facturará en aquellos casos en los cuales se comprueben bolsas periodontales que no superen los 5 mm. o pérdida de la inserción no mayor a los 5 mm. Podrá realizarse cada 12 meses en todos los sectores y de ser necesario en un mismo período de facturación. Este código, incluye todas las técnicas mencionadas en el código 08.02 en conjunto con raspaje, curetaje y alisado radicular. Podrá ser facturado a partir de los 13 años. La realización del tratamiento periodontal no condicionará la facturación de otras prácticas en el mismo período de presentación. La documentación radiográfica respaldatoria se archivará en el consultorio y podrá ser requerida por la Asesoría Odontológica de Osde. Se factura por sector en caso que posea todas las piezas dentarias, (los sectores son 6). Se indican de la siguiente manera:

SD: Superior Derecho

ID: Inferior Derecho


SA: Superior Anterior

IA: Inferior Anterior


SI: Superior Inferior

II: Inferior Izquierdo


-.-: Sumatoria de piezas

08.04
Tratamiento de enfermedad periodontal severa (6 sectores)

Se facturará este código en aquellos casos en los cuales se comprueben bolsas periodontales que superen los 5 mm. o pérdida de la inserción mayor a los 5 mm. Podrá realizarse cada 12 meses en todos los sectores y de ser necesario en un mismo período de facturación. Este código incluye todas las técnicas mencionadas en el código 08.02 en conjunto con raspaje, curetaje y alisado radicular. Podrá ser facturado a partir de los 13 años. La realización del tratamiento periodontal no condicionará la facturación de otras prácticas en el mismo período de presentación. La documentación radiográfica respaldatoria se archivará en el consultorio y podrá ser requerida por la Asesoría Odontológica de Osde. Se factura por sector en caso que posea todas las piezas dentarias, (los sectores son 6). Se indican de la siguiente manera:


SD: Superior Derecho

ID: Inferior Derecho


SA: Superior Anterior

IA: Inferior Anterior


SI: Superior Inferior

II: Inferior Izquierdo


-.-: Sumatoria de piezas

08.04.01 Sumatoria de piezas

Este código se facturará en casos de pacientes parcialmente desdentados con discontinuidad en la ubicación de las piezas dentarias. Se facturará un sector cada 5 piezas independientemente de su ubicación y cuando se hayan facturado no más de 4 sectores. Podrá ser facturado a partir de 13 años de edad, cada 12 meses. La documentación radiográfica respaldatoria se archivará en el consultorio y podrá ser requerida por la Asesoría Odontológica de Osde.

08.05 Desgaste selectivo – Armonización oclusal

Se facturará únicamente en pacientes que no se encuentren en tratamiento de ortodoncia. El código incluye el tratamiento de ambas arcadas dentarias. Podrá ser facturado a partir de los 13 años. La realización de éste código no condicionará  la facturación de otras prácticas en el mismo período.

08.07 Ferulización de piezas con enfermedad periodontal


Incluye la inmovilización de las piezas dentarias con cualquier material y técnica. Para su facturación deberá tener realizado un código 08.04. Se reconoce en los sectores SA (Superior Anterior) e IA (Inferior Anterior). Podrá ser facturado a partir de los 13 años de edad. Se reconocerá un código por año.
CAPITULO  IX - RADIOLOGIA


Las radiografías no están incluidas dentro de ninguna de las prácticas. Las mismas podrán facturarse como prestaciones independientes y archivarse en el consultorio pudiendo ser requeridas por la Asesoría Odontológica de Osde
09.01.01 
Radiografía Periapical o RVG

Indicar pieza involucrada.
09.01.02 Bite Wing

Indicar pieza involucrada.

09.01.03 Oclusal de 6 x 8


Indicar la arcada dentaria donde se realiza (SUP o INF).
09.01.04 
Media Seriada 

De 5 a 7 películas se facturarán como Media Seriada. 

09.01.05 -
Seriada 

De 10 a 14 películas se facturan como Seriada. 


8 películas se facturan como Media Seriada más una periapical. 9 películas se facturan como Media Seriada más dos periapicales. 

09.02.01 Extrabucal primera exposición


Se facturan hasta 5 fotos.
09.02.02 Exposiciones subsiguientes


Se facturan hasta 5 fotos.

09.02.03 ATM (6 tomas)
09.02.04
RX pantomografía panorámica
09.02.05
Teleradiografía cefalométrica

09.02.06
Sialografía

09.02.07
Cefalograma
CAPITULO X – CIRUGIA BUCAL  

Para el reconocimiento de las prácticas contempladas en el siguiente capítulo, OSDE podrá solicitar la documentación que estime necesaria (Ficha dental, historia clínica, radiografías, informe de estudios complementarios, etc.) que justifiquen la realización de la práctica.

La falta de la presentación de la documentación solicitada por OSDE facultará a la misma a no reconocer la práctica efectuada. 

En intervenciones en las que se prevea ayudantía, el cirujano, deberá solicitar mediante una nota la autorización a OSDE, consignando en la misma las razones debidamente justificadas y dejando constancia de las mismas en la Historia Clínica.

La autorización debe ser remitida con la facturación para su reconocimiento.

010.01 Extracción dentaria

Indicar pieza dentaria.
10.02
Plástica de comunicación Buco-sinusal, como riesgo previsto simultáneamente a la extracción.


Indicar pieza dentaria o sector. Esta prestación requerirá documentación radiográfica respaldatoria que se archivará en el consultorio pudiendo ser solicitada por la Asesoría Odontológica de Osde.

10.03
Biopsia por punción aspiración o escisión 


Indicar pieza dentaria o sector. La historia clínica y el resultado histopatológico deberán conservarse en el consultorio pudiendo ser requeridos por la Asesoría Odontológicas de Osde.
10.04
Alveolectomía correctiva o estabilizadora por zona (6 zonas)

Indicar pieza o sector.
10.06
Incisión y drenaje de abscesos por vía bucal

Indicar pieza o sector.
10.08
Alargamiento quirúrgico de corona clínica


Indicar pieza dentaria. En caso de ser necesario podrá repetirse pasados los 12 meses.
10.09
Extracción de elementos y/o restos radiculares en retención ósea


Indicar pieza dentaria. Esta prestación requerirá documentación radiográfica respaldatoria que se archivará en el consultorio y podrá ser solicitada por la Asesoría Odontológica de Osde.

10.15
Extracción de piezas en retención mucosa

Indicar pieza dentaria. Esta prestación requerirá documentación radiográfica respaldatoria que se archivará en el consultorio y podrá ser solicitada por la Asesoría Odontológica de Osde.

10.16
Radectomía


Indicar pieza dentaria. Esta prestación requerirá documentación radiográfica respaldatoria que se archivará en el consultorio y podrá ser solicitada por la Asesoría Odontológica de Osde.
10.17
Liberación de piezas en retención o semi-retención mucosa


Indicar pieza dentaria. Esta prestación requerirá documentación radiográfica respaldatoria que se archivará en el consultorio y podrá ser solicitada por la Asesoría Odontológica de Osde.

10.18     
Eliminación de hiperplasias

Indicar zona o sector.

10.20
Extracción por alveolectomía externa


Indicar pieza dentaria. Se reconoce una vez por pieza dentaria. Esta prestación requerirá documentación radiográfica respaldatoria que se archivará en el consultorio y podrá ser solicitada por la Asesoría Odontológica de Osde.
10.21
Apicectomía con  obturación retrógrada y/o enucleación de quiste

Indicar pieza dentaria. Se reconoce una vez por pieza dentaria. Esta prestación requerirá documentación radiográfica respaldatoria que se archivará en el consultorio y podrá ser solicitada por la Asesoría Odontológica de Osde.
10.22
Exéresis de exostosis (torus palatino, mandibular, etc.)


Indicar zona. Se reconoce por única vez por anomalía. Esta prestación requerirá documentación radiográfica respaldatoria que se archivará en el consultorio y podrá ser solicitada por la Asesoría Odontológica de Osde.

10.24
Citología exfoliativa


Indicar sector


Se reconocerá adjuntando historia clínica y resultado de estudio  histopatológico. 

Estimado Prestador:
                                   Le recordamos que las normas de trabajo indicadas precedentemente podrían no ajustarse a circunstancias excepcionales,  en las cuales sea necesario adoptar medidas especiales a fin de brindar a nuestros socios la mejor atención odontológica.

                                    De surgir alguna situación de estas características, le rogamos se comunique con nuestro Asesor Odontológico, Dr. Julio Rivero, en OSDE en el horario de 11,30 a 12,30 hs. a la dirección de correo electrónico julio.rivero@osde.com.ar o al celular 03722 - 15612744.

Datos de utilidad
Asesoría Odontológica ..........................................450.001 int. 1192
E-mail: julio.rivero@osde.com.ar
Control de Facturación  Odontología...................450.001 int. 1130
E-mail: karina.alonso@osde.com.ar
E-mail: marcelo.diluzio@osde.com.ar
Atención al Socio…........................450.001 int. 1111 y 1122
E-mail: cristina.putallaz@osde.com.ar
Fax...............................................................450.001 int. 1112 y 1177
Centros de Atención Personalizada:

Charata .....................................................................03731 - 420830                                                                                              

E-mail: charata_chaco@osde.com.ar
Pcia. Roque S. Peña..................................................03732 - 423121
E-mail: saenzpena_chaco@osde.com.ar
Villa Angela ..............................................................03735 - 420338 
E-mail: villaangela_chaco@osde.com.ar
